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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

ACUERDO por el que se otorga la condecoración de la Orden Mexicana del Águila Azteca, en grado de insignia, a 
la señora María Isabel Allende Bussi, senadora chilena por la Región de Valparaíso. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, presidente constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 1, 2, párrafo segundo, 3o, 5o, 6o, fracción II, 7, fracción 
VI, 11, 33, 40 y 41, fracción VI y 42 de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, y 28, fracción XII 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que los artículos 5, 40, 41 y 42 de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles establecen la 
facultad del presidente de la República para otorgar la condecoración de la Orden Mexicana del Águila Azteca 
a los extranjeros, con el objeto de reconocer los servicios prominentes prestados a la Nación Mexicana o a la 
humanidad, y para corresponder a las distinciones de que sean objeto los servidores públicos mexicanos; 

Que a la senadora chilena María Isabel Allende Bussi, después del golpe de estado que vivió en Chile, se 
le otorgó asilo político en nuestro país, donde realizó diversas acciones encaminadas a restaurar el sistema 
democrático de su Nación; 

Que la señora María Isabel Allende Bussi realizó un recorrido internacional, en el que visitó a diversas 
personalidades como: François Mitterrand, Felipe González, Andreas Papandreus, Fidel Castro, Gabriel 
García Márquez, Roberto Matta, Melina Mercouri, entre otras, con quienes colaboró para brindar ayuda a las 
víctimas y familiares de detenidos, desaparecidos o exiliados, mediante programas que contribuyeron a 
generar empleos y promover la libertad política y cultural de su país; 

Que la señora María Isabel Allende Bussi, como parte del congreso chileno, brindó apoyo para el 
establecimiento y posterior ratificación del Acuerdo de Asociación Estratégica entre México y aquel país, 
donde también impulsó de manera significativa el fortalecimiento de la integración latinoamericana, una de las 
prioridades de nuestro país; 

Que como presidenta de la Cámara de Diputados de Chile abogó por la democracia paritaria, el respeto al 
Derecho Internacional y la resolución pacífica de controversias; promovió la protección de los recursos 
hídricos, del medio ambiente y las acciones para aminorar la desertificación y la sequía; 

Que, como vicepresidenta de Asuntos de la Mujer, impulsó los derechos de las mujeres y su inclusión en 
la vida pública de su país. Se convirtió en la primera mujer electa como presidenta del Senado de la República 
de Chile, durante dicho periodo se aprobaron las reformas Tributaria y Laboral, y se inició la reforma 
Educacional, además se derogó el Sistema Binominal y la Ley de Cuotas; 

Que en la sesión del Consejo de la Orden Mexicana del Águila Azteca, de 6 de julio de 2023, se propuso a 
María Isabel Allende Bussi como merecedora de la condecoración de la Orden Mexicana del Águila Azteca en 
el grado de insignia; 

Que es propósito del gobierno de los Estados Unidos Mexicanos reconocer a la señora María Isabel 
Allende Bussi, senadora chilena de la República de Valparaíso, su labor para promover la solidaridad 
internacional y la recuperación de la democracia tras el golpe de estado en la República de Chile; y 

Que, conforme a los procedimientos establecidos en la ley mencionada, el Consejo de la Orden Mexicana 
del Águila Azteca me ha propuesto otorgar a la señora María Isabel Allende Bussi, senadora chilena por la 
Región de Valparaíso, la citada condecoración; por lo que, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO. Se otorga la condecoración de la Orden Mexicana del Águila Azteca, en grado de 
insignia, a la señora María Isabel Allende Bussi, senadora chilena por la Región Valparaíso. 

ARTÍCULO SEGUNDO. La condecoración será entregada en la Ciudad de Santiago, República de Chile, 
el 10 de septiembre de 2023. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 8 de septiembre de 2023.- 
Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Relaciones Exteriores, Alicia Isabel Adriana 
Bárcena Ibarra.- Rúbrica. 


